
Comentarios al Artículo 72 del Código Penal del
Estado Referentes a la Conmutación de la Sanción, la

Pertinencia de sus Reformas y Adiciones

Lic, Pedro Ramírez MartÍnez. *

ELanículo 72 del Código Represivo de la entidad establece la conmu-
tación de las sanciones cuando se trate de un delincuente primario
que no revele peligrosidad y que la sanción privativa de libertad no

excedade 2 dos años de prisión, lo cual deberá hacerse en forma expresa en
lasentencia, fijándose la cuanúa teniendo en cuenta las condiciones econó-
micasdel acusado, sin que por ello se extinga la obligación del condenado
apagar el monto a que ascienda la reparación del daño. Bajo ese contexto,
esde advenir con claridad la intención del legislador de permitir la substi-
tución de las penas privativas de libertad, en las condiciones antes apun-
tadas,con la finalidad de brindar al infractor una posibilidad de readaptarse
almedio social en que se desenvuelve mediante el pago de una multa. Sin
embargo, tal disposición adolece, en opinión del suscrito, de la fijación de
un plazo que sea razonablemente prudente para el pago de la multa ante el
6tgano jurisdiccional, pues si bien es cierto, es de explorado derecho que la
concesión de la conmutación de la sanción por multa, es una facultad
discrecional del juzgador, cuya úníca condición la viene a constituir el que
sesatisfagan los requisitos a que alude el numeral invocado, también lo es
que ese arbitrio judicial estimado como uno de los principios fundamen-
tales en que descansa la legislación penal vigente, debe desenvolverse
dentrode los términos que fija la ley, situación no contemplada por el texto
actual.Luego entonces, es imperativo, para normar el arbitrio del juzgador,
quese fije un plazo durante el cual el sentenciado deba cubrir la multa o que
se le de libertad al resolutor de fijar el plazo que estime conveniente
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atendiendo a las condiciones económicas del inodado, dándole así la posi.
bilidad de que éste tenga la oponunidad de sufragar la multa y a la autori.
dad judicial, para el caso de impago, la de llevar a cabo la ejecución de la
pena, mediante la revocación del beneficio de la libenad provisional bajo
de fianza y la orden de reaprehensión del sujeto. Esto, solucionaría la
disparidad de criterios en la práctica judicial, pues es bien común la fijación
de plazo teniendo como referencia analógica lo establecido en el articulo
582 del Código Adjetivo del ramo, referente al plazo para otorgar la caución
en la suspensión condicional de la ejecución de la sanción, con la finalidad
de subsanar una insuficiencia legal o laguna de ley, COma prefiera
lIamársele, pero que en modo alguno perjudica al reo porque, en el caso la
analogía se aplica en su beneficio.

A mayor abundamiento, y ejemplificando si el articulo 582 del Código
Procedimental del ramo, señala un plazo para otorgar la caución en la
suspensión condicional de la ejecución de la sanción y el amculo 42 del
Código Represivo vigente, también contiene un plazo máximo para que el
obligado cubra la reparación del daño, con mucha mayor razón, aplicando
el principio de que donde la ley no distingue no cabe hacer distinción, el
multireferido amculo 72, debe contener un plazo en el cual deba cubrine
la multa para substituir la pena de prisión impuesta, que a fin de cuentas,
las tres instituciones a las que nos hemos venido refiriendo no persiguen
otro fin común que la de satisfacer un interés de carácter económico.

En otro orden de ideas, es preciso establecer en la disposición legal en
comento, hopción para que el reo, no obstante que el plazo concedido para
cubrir la multa haya transcurrido y ésta se cubre al igual que la referente'
la reparación del daño, la conmutación de la sanción deberá sunir efectosY
que si el sentenciado se encontrare detenido se ordenará su libenad. Tal
pretensión obedece a que con regularidad en nuestros tribunales, para
ejecutar la sentencia que impone pena de prisión habiendo transcurrido el
plazo fijado en la sentencia, sin que el sentenciado se acoja al beneficio de
mérito, para su ejecución se libra la reaprehensión la que una vez ejecutad'
tiene como consecuencia su puesta a disposición de la Dirección de Preven'
ción y Readaptación Social en el Estado, para la compurgación de la pen.,
sin que tenga ya la posibilidad de acogerse al beneficio. En otras ocasiones,
antes de librar la reaprehensión o con posterioridad, el reo pretende sorne.
terse en forma voluntaria a la acción de la justicia, acogiéndose al beneficio
concedido, con la finalidad de solucionarlo o de no tenerle como prófugo
de la justicia, lo que indudablemente afecta a él en lo personal e inmiscuye
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, . t aprehensión
1 blema a su familia, ante la zozobra de su mmmen eene pro

por~os~ll~,::,t~;"l~:~~~~~is~ionesrelativas en el Código A~j~tivo permite~
or . 1beneficio de la suspensión condiCIOnal,despues

.1 sentenclado acogerse a . • de la sanción deberá
.d 1 1 o también en la conmUlaClOn

de venCI o e paz, fi de evitar disparidad de criterios en su.ti e expresamente, a In . b
pe~l.rs 1 aro del principio de que donde la ley no d~sungue n? ca e
ahPhcaC1d~SnU"anca"ó':psobre todo si consideramos que al SUleto a qUIen se
acee 1 , fu 'd rado como un.ón de la pena por multa, e consl e
concedióla con~utacl 'ó delinquió y que no revela peligrosidad, sin. to que por pnmer ocaS! n d
su)e . rés 1Estado de que compurgue la pena e'ta~~~= ~e . 1
:~:i~~~ porque la multa también constituye un factor P!evenuvo de a
criminalidad.

Conclusiones:

Acorde a lo expuesto, propongo se plasmen las adici?nes o reformas
, l' 1 72 del Código Represivo de la Entidad que deberáperunentes a amcu o d' . d 1

' párrafo reformando y a IClonan o equedar intocado en su pnmer ,

segundopara quedar cla°moSltai~::el monto de la reparación del daño a que
"SI el reo no paga mu ., h

d d 1 plazo de 15 quince días postenores a la .ec a en que
seacon ena o en e. .. n no tendrá efecto y se ejecutarácause ejecutoria la sentenCIa, la conmutaclO . 1

. d S' d ués del plazo efectua e pago y enla sanción privativa de hbena. 1 esp • l'b nado
casode que se encontrare detenido el sentenciado se ordenara su , e .
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